
MACO: nuevo módulo preaprobado en la solicitud de
administradores delegados y ampliación de grupos de perfiles para
el módulo PDPCCU

Imágenes

El módulo Procedimiento de Programa de Detección Precoz de Cáncer de Cuello de Útero (PDPCCU) es la
aplicación cuyo objetivo es disminuir la carga de enfermedad de las mujeres en Andalucía, reduciendo la
incidencia por esta patología gracias a la detección precoz de los casos para ofrecer tratamiento adecuado.
Este programa incluye tanto prevención primaria como prevención secundaria.

Así, os informamos que se ha dado de alta en MACO el módulo centralizado PDPCCU (740) y tras el
pilotaje se está realizando la extensión en la provincia de Cádiz.

Perfil aplicación
en MACO

Código en
MACO del

perfil

Delegar a administradores
delegados y ámbito asociado

Descripción perfil usuario

Consulta clínica 2 Sí (AH y Distrito)
Médicos de cualquier ámbito y
enfermeras de cualquier ámbito,
matronas, ...

Consulta
administrativa

3 Sí (Distrito)
Personal administrativo de los centros de
salud

Sanitario Atención
Primaria

7 Sí (Distrito)
Médicos, enfermeras, matronas que vayan
a realizar la consulta de toma de muestras

Sanitario Hospital 6 Sí (AH) Ginecólogos

Operador Hospital 5 Sí (AH)
Personal administrativo de hospital que
vaya a gestionar las citas para ginecología

https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/ayudadigital/aplicaciones/asistenciales/pdpccu-cribado-de-cancer-de-cuello-de-utero


Perfil aplicación
en MACO

Código en
MACO del

perfil

Delegar a administradores
delegados y ámbito asociado

Descripción perfil usuario

Operador distrito 4 Sí (Distrito)
Personal administrativo de distrito que
vaya a gestionar invitaciones y en general
acciones masivas

Administrador
Distrito

9 Sí (Distrito)
Coordinador de distrito y personas en
quién delegue.

Administrador
Hospital

10 Sí (AH)
Coordinador de hospital y personas en
quién delegue.

Plan integral 8 No
Servicio Centrales. No se facilita a los
administradores delegados

Dentro del contexto de la extensión al resto de provincias, se realizan las siguientes acciones en MACO con
los datos existentes a día 1 de julio de 2024:

Se añade este módulo dentro de los módulos preaprobados en el formulario disponible en ayudaDIGITAL
para solicitar el alta/ampliación como administrador delegado en MACO con el flujo de autorización
necesaria: 
 

Alta masiva de administradores delegados
Alta masiva de operadores/profesionales
Ampliación de grupos de perfiles

Para el alta inicial de operadores/profesionales en dicho módulo se ha usado de referencia a los profesionales
que actualmente tienen permiso en el módulo HS en Atención Primaria (262) y Estación Clínica (338) con
los siguientes perfiles: 

Aplicación origen en
MACO

Perfil aplicación origen en MACO
Perfil PDPCCU en

MACO

HS en Atención Primaria 6 - Médico
7 - Sanitario Atención
Primaria

HS en Atención Primaria 10 - Enfermera
7 - Sanitario Atención
Primaria

Estación Clínica
09 - Médico (Facultativo) en una unidad de
Ginecología y Obstetricia

6 - Sanitario Hospital 

Estación Clínica 09 - Médico (Facultativo) en el resto de unidades 2 - Consulta clínica

Por tanto, los actuales administradores delegados del módulo HS en Atención Primaria y EC se les ha
asignado también como administradores delegados del módulo PDPCCU.

Para facilitar las altas de nuevos operadores/profesionales, se han actualizado también los siguientes grupos
de perfiles:

Médico de familia en primaria: Perfil Sanitario atención primaria en PDPCCU
Enfermero de primaria: Perfil Sanitario atención primaria en PDPCCU
Administrativo de primaria: Perfil Consulta administrativa en PDPCCU
Administrativo de primaria con Citación Web: Perfil Consulta administrativa en PDPCCU
Médico especialista: Perfil Consulta clínica en PDPCCU

https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/mics/element/r/1F63E40A911401FDA672001DD8C32A4A


Para los siguientes cuatro perfiles de PDPCCU, hay que tener en cuenta que el acceso será a través de Portal
Único por lo que será necesario asignarles también el módulo Admisión Única (583) con el perfil que se
adecue en su centro (administrativo, enfermero, médico) pero en la unidad de Admisión del hospital de
referencia:

Operador Distrito
Operador Hospital
Coordinador Distrito
Coordinador Hospital

Se recomienda revisar las reglas existentes en IDENTIC que tengan relación  para incluir este nuevo módulo
en los casos que corresponda. 


